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30 de abril
termina el plazo de la Declaración de Renta 2026.

5.120.000declaraciones
son las que espera el Servicio de Impuestos Internos para este
proceso del 2026.

(viene de la página anterior)

Sii Servicio de
Impuestos
Internos

Mi Sii Servicios online - Ayudas

Con nuestras ayudas y tu dedicación
Operación Renta 2025 para:

DOMINA RENTACOMO UN

PROPERSONASEMPREN
DEDORES

INTERME
DIARIOS

EMPRE

Revisa el calendario completo aquí

REVISA TU
INFORMACIÓN

Y LUEGO DECLARA
haz clic y declara aquí

era T·Primera
Renta

Formalizaste tu

emprendimiento durante 2024 y
emitiste boletas, facturas u
otros documentos tributarios.
te podemos orientar:

Ingresa aqui

APENAS UNO ENTRA A LA PAGINA WEB DEL SII, HAY UN BANNER QUE AYUDA A COMENZAR LA DECLARACIÓN DE RENTA D MANERA EFICIENTE.
REFERENCI L

"En Inacap Sede Co-
piapó estamos com-
prometidos con apo-
yar a la comunidad en
procesos clave como
la Operación Renta,
por lo que invitamos a
las personas a acer-
carse y aprovechar es-
te servicio gratuito. A
través de esta iniciati-
va, nuestros estudian-
tes del área de Admi-
nistración, guiados
por sus docentes y
profesionales del SII,
ya han realizado más
de 250 atenciones a
contribuyentes en es-
tos primeros días".

Karla Ávalos
Directora del área Administración

de Inacap Sede Copiapó

dito tributario, por ejemplo, la
rebaja de intereses por divi-
dendos hipotecarios o el crédi-

to por gastos en educación.
Cabe señalar que desde el

2021 todas las personas natura-

les y jurídicas que deban pre-
sentar su Declaración de Im-
puestos Anuales a la Renta ten-
drán que hacerlo a través de In-

ternet, ya se eliminaron las de-
claraciones en papel, estable-
ciéndose una modalidad de pa-
go por caja.

IMPUESTO GLOBAL
COMPLEMENTARIO
Una de las principales dudas
de las personas en saber por

Servicio de

Impuestos

Internos

LA OPERACIÓN RENTA TERMINA HASTA EL 30 DE ABRIL.

qué hay un Impuesto Global
complementario (IGC).

Básicamente, el impuesto
global complementario es uno
de los pilares del sistema tribu-

tario chileno que la gente des-
conoce. Aplica a las personas
naturales residentes en el país

y grava el total de sus ingresos
anuales, considerando todas
las fuentes posibles. Por ende,
si uno tiene muchos ingresos
de tramos de renta, ésta sube.

Ejemplo, tener dos trabajos.
Este IGC se aplica a aque-

llos cuyos ingresos superan las
13,5 Unidades Tributarias
Mensuales (UTM), es decir,
aproximadamente unos $
943.501. Si gana más que eso,
se aplica.

Hay otro tipo de ingresos
que están exentos del Impues-
to Global Complementario co-
mo ocurre, entre otros, con los

intereses por depósitos hasta el

monto de 20 UTM. De cumplir-
se los requisitos, que deben in-
corporarse a la base imponible
para el solo efecto de aplicar la

progresividad, es decir, ubicar
el tramo de renta en la tabla del

IGC, porque luego este efecto
se compensa con un crédito tri-
butario llamado "Crédito Pro-
porcional al Impuesto Global
Complementario por Rentas
Exentas declaradas".

INACAP COPIAPÓ AL
SERVICIO
Si aún no sabe cómo hacer su
declaración de renta y quiere
apoyo presencial, puede acer-
carse a las oficinas del SII o
puede, hasta el 30 de abril,
acercarse a las dependencias
del Inacap Sede Copiapó, don-
de están equipos de profesio-
nales del Servicios de Impues-
to internos ayudando al proce-
dimiento.

Esta ayuda está disponible
a toda persona natural que
quiera esa tutoría de lunes a
viernes de las 09:00 hasta las
13:00 horas.

Sobre ello, Karla Ávalos,
directora del Área de Admi-
nistración de Inacap Sede Co-

piapó, comentó que "en Ina-
cap Sede Copiapó estam
comprometidos con apoyar a
la comunidad en procesos cla-
ve como la Operación Rent
por lo que invitamos a las per-
sonas a acercarse y aprove-
char este servicio gratuito. A
través de esta iniciativa, nues-

tros estudiantes del área de
Administración, guiados por
sus docentes y profesionales
del SII, ya han realizado má
de 250 atenciones a contribu-

yentes en estos primeros días,

brindando orientación para
efectuar su declaración de ma-

nera informada y segura". C3

1 Primer Tribunal Am-

E biental admitió a trámi-te una reclamación pre-
sentada por una comunidad
indígena en contra de la deci-
sión de la Superintendencia
del Medio Ambiente (SMA) que
archivó una denuncia por pre-
sunta elusión al Sistema de
Evaluación de Impacto Am-
biental (SEIA), vinculada al
proyecto La Coipa de Kinross,
en la Región de Atacama.

La acción judicial busca im-

pugnar la resolución de la
SMA, que previamente había
descartado la existencia de an-

tecedentes suficientes para
continuar con la investigación,
cerrando el procedimientoad-
ministrativo.

La acción apunta a que se
declare ilegal la resolución de
la SMA, emitida mediante la
Resolución Exenta Nº469 del
27 de febrero de 2026, y se or-

dene la apertura de un proce-
dimiento sancionatorio contra

el titular del proyecto, Compa-
ñía Minera Mantos de Oro.

Con la admisión a trámite,
el tribunal da inicio formal al
proceso de revisión, solicitan-
do a la autoridad ambiental los
antecedentes que fundamen-
taron su decisión, lo que per-
mitirá evaluar la legalidad del
archivo de la denuncia.

El caso se enmarca en cues-
tionamientos sobre una even-
tual elusión ambiental, es decir,

la ejecución de modificaciones
o actividades sin el debido in-

greso al SEIA, un punto crítico
en la fiscalización de proyectos

mineros en operación.
Según lo planteado por la

comunidad, la propia autori-
dad habría reconocido la eje-
cución de obras sin ingreso
previo al SEIA, lo que, a su jui-
cio, constituye una infracción
en sí misma. El punto central
del reclamo es que la SMA ha-
bría considerado que la denun-

cia "carecía de mérito suficien-

te", pese a existir antecedentes

sobre intervenciones no eva-
luadas ambientalmente.

La denuncia fue ingresada el

20 de marzo de 2022 y se centra

en el proyecto denominado "Sis-
tema Global de Saneamiento",
asociado a la operación La Coi-
pa. El cuestionamiento apunta a

que este sistema, relacionado
con el tratamiento de aguas, no
habría sido sometido a evalua-
ción ambiental, pese a estar exi-

gido en la Resolución de Califica-
ción Ambiental Nº117/2015.

De esta forma, el proceso
abre una nueva etapa judicial
que podría incidir en los crite-
rios de evaluación y fiscaliza-
ción aplicados a modificacio-
nes de proyectos en faenas
existentes, particularmente en
territorios con presencia de co-

munidades indígenas.
Cabe señalar que el proyec-

to Kinross-La Coipa se localiza a

aproximadamente 130 km al
noroeste de Copiapóy que tiene
una inversión de US$ 225 millo-
nes y se espera que genere has-
ta 700 empleos en la etapa de
desarrollo y hasta 1000 durante

el año de máxima actividad de
la operación. 03

PANTALLAZO REFERENCIAL/ ARCHIVO

PROYECTO DE KINROSS TIENE UN INVERSION DE 225 MILLONES DE DOLARES.

Comunidad indígena
presenta reclamación
por proyecto La Coipa
MINERÍA. Acusan que se habría reconocido
la ejecución sin ingreso previo del SEIA.
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